
REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 
a) Ser nacionales del Reino de España, o de un país del Espacio Schengen, o nacionales de terceros países siempre que cuenten

éstos con residencia legal en España y pasaporte en vigor a la fecha de la solicitud. 

b) Ser personal docente de uno de los centros de FP/CP CFGM adscritos al Consorcio Jaén+ durante los cursos académicos y durante los
períodos de movilidad objeto de esta convocatoria, con autorización del centro de FP/CP CFGM al que pertenece para la participación en la 
actividad. 

c) Disponer de titulación acreditada de B2 o superior del idioma oficial del país de destino que solicita o, en su defecto, de idioma inglés.
Sólo podrán optar en su solicitud a los países donde acrediten titulación de sus idiomas oficiales, siendo la titulación de inglés válida para 
cualquiera de ellos. Así, deberán disponer, por país, de las titulaciones de los siguientes idiomas: 

Portugal: portugués 
Italia: italiano 
República Checa: checo o eslovaco 
Polonia: polaco 
Lituania: lituano 

Requisitos que deben mantenerse antes de la movilidad: 

a) Ser personal docente de uno de los centros de FP CFGM adscritos al Consorcio Jaén+ durante el curso académico donde se
realice su movilidad y durante el período completo de la misma.

b) Estar en posesión de una póliza de seguro de viaje, responsabilidad civil frente a terceros, accidentes y enfermedad grave y
defunción, que cubra la totalidad del período de movilidad subvencionado.

c) Para el caso de nacionales de países terceros ajenos al Espacio Schengen, NIE y Pasaporte en vigor al menos hasta la finalización
del plazo de ejecución del proyecto JAEN+ (31 de diciembre de 2021);

d) Para el caso de nacionales de países terceros que requieran visa de entrada al país de destino objeto de la subvención concedida,
concesión de la misma durante el período íntegro de realización de la movilidad internacional.
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